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Dirección Administrativa
Departamento de Patrimonio

N.D.P. N":52712024

Asunción, 23 de octubre de 2024

señones
courrÉ DE EVALUncIótl DE oFERTAS
Presente:

[o Cp. Angeto D. Cqstilto V., Direcloro lnlerinq del Deporlomento de
potrimonio, se dirige o Usted, en otención o lo noto NCEO No I013/2024 de fechq

22/10/2024, medionte lq cuol ho solicitodo lq Evoluqción Técnico y de Muestros de

los ofertos preseniodos en el mqrco del llqmodo LICITACIóN ptigt¡Ce NACIONAI

- pAc N: 46/2024 ,,ADeutstctóN DE MUEBLES - coNTRATo ABIERTo - PIURIANUAL -
AD REFERÉNDUM'' ID 443.897,.

Al respecto, se remiten odjunto.el lnforme de lo Evoluoción Técnico y de

Muestros.
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INFORME TECNICO - Fecha: 231L012024

NO CUMPI.E

ítez O

coMAcos.R.L ECO RUMLS.R.L.
COMERCIAI.OON GATO

oE cRtsiltaN topEz

1, Copia de contratos ejecutados y/o facturas de ventas correspondientes al objeto de la presente

contratación (Provisión de muebles) que podrán corresponder a lnstituciones Públicas o empresas

privadas, acompañados de documentaciones emitidas por las respectivas contratantes que avalen el

cumpl¡miento satisfactorio, cuya sumator¡a de los tres últlmos años anteriores al corriente 1202f,2022y
2023), deberá ser como mfnimo el 50% (cincuenta por ciento) del monto máximo del llamado. Se aclara

que no es necesario contar con un contrato por año.

CUMPLE CUMPLE

1, Declaración,¡urada de que el oferente cuenta con la capacidad para proveer los b¡enes solicitados en la

planilla de especifi caciones técnicas.
CUMPLE CUMPLE CUMPLE

2. Declaración Jurada bn la cual manifieste que cumplirá con las especlf¡ceciones técnicas solic¡tadas. CUMPLE CUMPLE CUMPLE

3. Declarac¡ón Jurada por la cual el oferente garantice que los bienes proveídos estén exentos de defectos

de fabricación por un per¡odo de 24 meses, contados a part¡r de la recepción de los mismos.
CUMPLE CUMPLE CUMPLE

4. Declaraclón Jurada por la cual el oferente garantice que los bienes proveídos poseen una resistencia en

el uso por un periodo de 24 meses, contados a partir de la recepción de los mismos.
CUMPLE CUMPLE CUMPLE

5. En caso de ser fabricantes, deberán presentar Titulo de Marca, de los bienes ofertados.
CUMPLE

CPP
NO APLICA CUMPLE

6. Autorización del fabricante conforme al formulario incluido en la Sección Vl para representantes,

distr¡buidores y sub-distribuldores de los productos ofrecidos, Dicho documento debe reunir los siguientes

requisitos:
NO APLICA CUMPLE NO APLICA

. Para Reoresentantes debe reunir los sisu¡entes reouisitos: oocumentación expedida por el

Fabricante que los acredite como representante de la marca ofertada, en caso de que los

documentos sean expedidos por el extranjero dichos documentos deben estar debidamente
legalizados por el Consulado Paraguayo del Pafs de emisión del documento y del Ministerio de
Relaciones Exter¡ores de la República del Paraguay. Los mismos deben ser originales o copias
autenticadas por Escr¡bano Público.

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Para D¡str¡bu¡dor Autorizado debe reunir los siguientes reouis¡tos: Documentac¡ón exped¡da
por el Fabricante que los acredite como distribuidor autorizado de la marca ofertada, para tal
efesto debe presentar el documento original o cop¡a autenticada por Escr¡bano Público, en caso

de que los documentos sean expedidos por el extranjero dichos documentos deben estar
debidamente legalizado por el Consulado Paraguayo del Pals de emisión del documento y del

Minlsterio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay.

NO APLICA CUMPLE NO APLICA

autenticada por Escribano Públlco de la autorizaclón del Fabricante extendida al Representante,
Oistr¡buidor y/o Resellers para el PARAGUAY Y/O IATINOAMER|CA que lo nombra como
representante, o distribuidor autorlzado de la marca ofertada y en la cual lo autorlza a nombrar

Para tal efecto debe presentar el documento original o copia autenticada por
Escr¡bano Público, en caso de que los documentos sean expedidos por el extranjero d¡chos

deben estar debldamente legalizado por el Consulado Paraguayo del país de
del documento y del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del paraguay.

considerados válidos los documentos apost¡llados como los documentos legalizados por el
y el Minister¡o de Relaciones Exteriores en conformidad a la Ley N" 4987/13 eUE

EL CONVENIO SUPRIMIENDO tA EXIGENCIA OE LA LEGALIZACIÓN DE LOS

Documento or¡ginal o copia

DOCUMENTOS PÚ BLICOS EXTRANJEROS

NO APLICA NO APTICA NO APLICA

AWg¡Í*c{na

le tsíenes
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Lorofcrcntcrd.b.r¡n pidcnt¡rmu6tDrdrlor blañGa ofan¡do¡¿aompiñ.d¡J dG unr ñot¡ dG rañklóny un¡ no!¡ d. pr.aañt¡ción dlrlgld¡ ¡l ocp¡n¡ñ.ntodc P.klmonloda

l¡ Conc suprcm¡ dGJurt¡cl¡, ¡ p¡Álr dcl dl¡ dc l¡ rpanura da $bre¡ y harb 2 (dos) dl¡r hábllar po,tcrlorca a la f6h¡ d. dlcho ¡do da apanuñ,olch.¡ mu.¡t6¡ d.b..án contar

con un¡ .tlquat¡ vb¡bla adh€dd. al blcn (no ¡¿ .c.ptar¡n cllq u.t.r ¡dharld¡r ¡ lo, cmb¡hJ6l, dond. sc dct¡lla cl¡ d ñantal Nombr. dd ot aanta 06cdpalón dcl llán¡do
oLÍ.do (Ej.ñplor lt.n 1- Slllón E.cutlvo - T¡po 2 ) tú mltñ¡t dab.r¿n 3cr ant..8adas Gñ cl d.pó3lto dc

call$ M¡rllno Roqu. Alonso y Prdro Blrdo T.3t¡ñov¡ d. luñ$ ¡ vl.m8 de 07:30 ht, h¡sie lrs 12i00 h3.,

bl.n.r (3ubsu.lo 1) da l. Coñc Supr.me dé Juitlalá, ubl.¡do én

dlch¡ cntrag¡ r tnvés dc un ¡et¡ de

mu.lar, la cu¡l.sd poic¡lomant. ram¡tld¡ ¡l comlta dcEv¡lu¡clón pol p¡ñc dal funalonllo.n6rE¡do
en l¡ form¡ rcqucrld.ycnGl plilo dlbl.cldoJ.r¡.¡u$l dc dcsllflc¡clón p¡n culos¡tcñtofcfr¡dot.

rcccpcló¡. l¡ f.lt¡ dc prd.nt¡clón dal.,

Martípez Ca

Div. Depóslto de Bienes
'Dít,


